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Se ingresa el 
proyecto al Senado 
o a la Cámara 
de Diputadas y 
Diputados.

Un proyecto de 
ley puede ser 
presentado por el 
Presidente/a de 
la República o por 
parlamentarias/os.

El proyecto de 
ley se denomina 
MENSAJE 
cuando es 
presentado por 
el Presidente/a 
de la República. 

El proyecto de 
ley se denomina 
MOCIÓN cuando 
es presentado por 
parlamentarias/os.

Todo proyecto es discutido tanto 
en la Cámara de Diputadas y 
Diputados como en el Senado. 
Recibe el nombre de Cámara de 
Origen aquella en la que se ha 
presentado el proyecto, y Cámara 
Revisora la siguiente. 

Cuatro etapas claves 
de la tramitación: 
presentación; estudio 
y discusión; votación; 
promulgación y 
publicación.

Los proyectos son discutidos de 
manera detallada en comisiones 
especializadas que están 
constituidas, en el caso del 
Senado, por 5 integrantes y en el 
caso de la Cámara de Diputadas y 
Diputados por 13 legisladoras/es.

Aspectos 
generales:

Proyecto de ley: los 13 pasos de su tramitación

Se informa en la Sala de 
Sesiones el ingreso del 
proyecto de ley y se envía a la 
comisión respectiva para su 
análisis y discusión.

La comisión estudia el proyecto con la 
participación de especialistas, académicos, 
investigadores, representantes de la 
sociedad civil e interesados.

La comisión vota en general 
el proyecto de ley. Es decir, 
las y los parlamentarios 
votan a favor o en contra de 
la idea de legislar sobre la 
materia propuesta.

Luego, la comisión emite un 
primer informe y lo despacha 
a la Sala de Sesiones.

Si la Cámara Revisora 
introduce alguna 
modificación, la 
iniciativa debe volver 
a la Cámara de Origen 
para su aprobación.

Si la Cámara de Origen rechaza 
todo o una parte del proyecto 
de ley, se conforma una 
Comisión Mixta integrada 
por 5 senadoras/es y 5 
diputadas/os.

Una vez que el proyecto es despachado por el 
Congreso Nacional, debe ser promulgado por 
el Ejecutivo (Gobierno) y publicado en el Diario 
Oficial. Este es el fin del camino de la ley.
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11.

Si la Cámara 
Revisora aprueba 
lo votado por la 
Cámara de Origen, 
el proyecto queda 
en condiciones de 
convertirse 
en ley.

Si la Cámara de 
Origen confirma 
los cambios que la 
Cámara Revisora 
introdujo, el 
proyecto queda 
en condiciones de 
convertirse en ley.

Para que las propuestas 
de la Comisión Mixta 
se conviertan en ley 
deben ser votadas 
favorablemente por 
ambas cámaras. En caso 
contrario, sólo habrá 
ley en los puntos que no 
generaron diferencias.
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13.

COMISIÓN

CÁMARA REVISO
RA

P.L.

10.

Veto Presidencial
Una vez concluida la tramitación de un 
proyecto de ley por el Congreso Nacional y, 
despachado al Presidente de la República 
para su promulgación, éste último tiene 
la facultad de presentar observaciones a 
la iniciativa, mediante lo que se conoce 
comúnmente como “Veto Presidencial”, 
las que deben ser votadas tanto por la 
Cámara de Diputadas y Diputados como 
por el Senado. 

El veto presidencial puede ser supresivo 
(elimina una parte del proyecto de 
ley), aditivo (agrega una nueva norma) 
o sustitutivo (reemplaza parte de la 
iniciativa).
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Si la Sala lo aprueba, 
el proyecto de 
ley se envía a la 
Cámara Revisora 
para iniciar lo que 
se conoce como 
segundo trámite 
constitucional.

Si el proyecto de ley es 
rechazado, es el fin del 
proceso y no se puede 
volver a presentar hasta un 
año después, salvo que se 
trate de una iniciativa del 
Presidente de la República, 
quien puede insistir con su 
proyecto en la otra Cámara.

          La Sala de Sesiones vota en general el proyecto 
          y, si lo aprueba, lo devuelve a la comisión para 
que lo discuta y vote en particular. Se abre un plazo 
para que los parlamentarios o el Ejecutivo (Gobierno) 
presenten indicaciones (modificaciones).
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Una vez analizado y votado en 
particular por la comisión, el 
proyecto de ley vuelve a la 
Sala de Sesiones para votar 
cada aspecto de la iniciativa.


